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Contrato de Serviclo N" 10864s2 de fecha 2l de 0 del 23 para Suministro do Gas Natural en Industrias 

M. DISTRIBUIDOR EN EL PUNTO D ENTREGA 

Gases del Pacifico SAC. 

vu. FACTURACION (cusuta 12) 

Nuevos soles S/. 

X GARANTIAS 

X PUNTO DEENTREGA (DATOS DE SsUMINISTRO) 

Dirección: CALLE SIN NOMBRE MZ T LT 01 
Distrito:PIMENTEL 
Provinda: CHICAYO 

Dirección: 
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X1. DATOS DE FACTURACIÔN (Llenar solo si es distinta a la dirección �e suministro) 

XL. OBSERVACIONES 
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PRIMERA.- ANTECEDENTES 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL CONSUMIDORES REGULADOS CATEGOR0A II (Do 101 m/mes a 1,000 mlmes) 

GASES DEL PACÍFICOo S.A.C. (Quavii") es la Sociedad Concesionaria del Contrato de Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos a Nivel Nacional - Concesión Norte, suscrito con el Estado Peruano, aprobado por Resolución Suprerma N° 067-2013-EM. 
El presente contrato (en adelante el "Contrato") regula las condiciones para la prestación del Servicio de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos por parte de Quavii al Consumidor ("Servicio"), de conformidad con las disposiciones del Texto Único Ordenado del Realamernto de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por Decrelo Supremo N° 040-2008-EM (en adelarte el Reglamento de Distribución"), las Condiciones Generales del Servicio de Distribucion de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas al Usuario Final, aprobadas por Resolución del Conseio Directivo OSINERGMIN N° 054-2016-0S/CD, las normas aprobadas por el Organismo Supervisor de la Ioversión en Energia y Minería -OSINERGMIN, el Contrato de Concesión y demás leyes aplicables. 

De confomidad con el articulo 65° del Reglamento de Distribución, el presente modelo de cotrato ha sido aprobado por la Dirección General de Hidrocarburos, mediante Resolucion Directoral No. 159-2019-MINEM/DGH. 

El presente Contrato està compuesto por las Condiciones Generales, las Condiciones Particulares y los anexos que las partes estimen pertinente. 
SEGUNDA- DEFINIcIONES Y TÉRMINOS 

Todos las téminos en mayosqula que se utilizan en este Contrato tendrán el significado descrito en este documento o, en su defecdo, en las definiciones previstas en el Reglamento de Distribución o en el Contrato de Concesión. El singular incluye el plural y viceversa. 

ACTA DE HABILITACIÓÔN: Documento téécnico suSorito por Quavii y el Consumidor o representante de este último, en et cual se detallan las 
caracteristicas técnicas de la instalación y los resultados de la inspección y pruebas efecuadas, indicándose que la instalaciôn queda habilitada, 
segün sea el caso. Cuando Quavi teroerice las actividades de habilitación de suministro de lnstalaciones Internas, el Aca de Habilitación sera 
suscita por el Tercero en representación del Quavi. Asimismo, el Instalador podra suscibir el Acta de Habilitación. Elo, según se define en la Resolución de Consejo Diretivo OSINERGMIN No. 099-2016-OS/CD o aquella que la modfique o sustituya. 

ANEXO: Documento que hace parte integrante del presente Contrato, y que por lo tanto, se encuentra sujeto a todos los términos y condicones 
que resulten aplicables al mismo. 

CANTIDAD DIARIA DE ENERG0A (CDE): Es la cantidad de energia nominada diariamente por el Consumidor. 

CAPACIDAD CONTRATADA (CC): Capacidad diaria de Gas Natural, expresada en metros cúbicos, pactada en las Condiciones Particulares. 
que Quavii pone a disposición del Consumidor en el Punto de Entrega y de la cual el Consumidor puede hacer uso de acuerdo con las 
especificaciones del presente Contrato. 

CONDICIONES PARTICULARES: Son las detalladas en el fonato que antecede los téninos y condiciones regulados en las presentes 
Condiciones Generales de contratación, que hace parte integral del Contrato e induye sus condiciones esenciales. 

CONDICIONES GENERALES: Son los téminos y condiciones reguladas en el presente documento, el cual contiene las condiciones dei 
Suministro, transporte, distribución y comercialización, segon aplique, de los volúmenes de Gas Natural que Quavii suministrará al Cosumidor 
en el Punto de Entrega. 

CONTRATO DE CONCESION: Contrato de Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, suscrnto entre Quav y 
el Estado Penuano con fecha 31 de octubre de 2013, para el desarollo del proyecto Masificación del Uso de Gas Natural a Nivel Naconai -

Concesión Norte. 

DÍA: Para efectos de la dáusula Décimo Segunda, se refiere al lapso de veinticuatro (24) horas consecutivas que comienzan a las sets horas 
(O6 00 hrs) de un diay teminan a las cinco horas y cincuenta y nueve minutos (05:59 hrs.) del dia siguiente. 

ESTAIÓN DEDICADA (EDE;: Estación de recepión, almacenamiento y regasificación, de confomidad con las nomas apicabies que 
permiten el abastecimiento de Gas Natural al Consumidor, segün corresponda. 

MES: Perodo de facturaoón que no podrà ser interior a veinbocho (28) dias calendario, ni exceder los treinta y tres (33) dias caiendano, savo 
en el caso de la prinera tacduración para un nuevo Suministro. 
PARTE O PARTES: Es Quavi y el Consumidor individualmente considerados, y Quavi y el Consumido conjuntamente considerados, 

respetvamerte 

PRODUCTOR: Agenne que produce o surminsra Gas Nalural, Gas Nalual Comprmido (GNC) o Gas Natural Licuetactado (GNL). 

PUNTO DE ENTREGA: Es el punto en el Cual Quavii entrega los volùmenes de Gas Natural al Consumiktor, en concordanaa con la CC fijada 

por e Consurnidor, y por tarto vanshere la propiedad y cusloda de las mismas al Consuntor, lo cual se entiende que sucede en la bida de 

salida del Consuridor 

PUESTA EN OPERACION COMERCIAL (POC): Fecha en que Quavi inicia la Operación Comercial del Sistema de Distribución de la Concesión 

Norte, contorme a lo establecido en el Cortrato de Concesion. 

FACTURACION POR EL MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN (FMC): Valor regulado en el Procedimiento de Faturacón para las concesiones 

de distrnbuaón comprendidas en el proyecdo Masificación del uso de Gas Natural a Nivel Nacional, aprobado por Resolucion de Consejo 

Directivo OSINERGMIN N° 088-2015-OS/CD o la noa que lo sustituya o modifique 



TERCERA.- OBJETO 

En virtud del presente Contrato, Quavii se obliga a suministrar al Consumidor Gas Natural en el Punto de Entrega, la CC que consta en las Condiciones Particulares, según las condiciones del presente Contrato. El Servicio contratado se considera un servicio en firme, que podrá ser restringido en caso exista una falla en el suministro de gas por parte del Productor o una indisponibilidad del servicio de transporte. 
Para dichos efectos, Quavi adquirirá el Gas Natural, GNC o GNL de un Productor, para cumplir los compromisos asumidos en el presente Contrato. 

El cambio del titular del Servicio procederá a solicitud del Consumidor, cuando la titularidad sobre el predio o del usufructo sobre el predio hava cambiado. debiendo notificar a Quavii dicha situación y remitir los documentos que resulten pertinentes. En dicho caso, Quavi y el nuevo titular deberán suscribir un nuevo contrato. 

CUARTA.- VIGENCIA Y PLAZO 

El presente Contrato entrará en vigencia una vez que Quavii proceda a habilitar las Instalaciones Intemas del Consumidor y por lo tanto efectúe la conexión del Servicio, o encontrándose en condiciones de hacerlo, se haya encontrado impedida por causas imputables al Consumidor. 
Una vez iniciada la vigencia del presente Contrato, el Consumidor y Quavii acuerdan que el mismo tendrá el plazo forzoso que se establezca en el numeral VIl de las Condiciones Particulares conforme a lo siguiente: 

Para un consumo mensual de 101 m3/mes a 300 m3/mes el plazo forzoso no podrá exceder de un (1) año. 

Para un consumo mensual de 301 m3/mes a 1,000 m3/mes el plazo forzoso no podrá ser exceder de cinco (5) años. 

Quavii Comunicará al Consumidor el vencimiento del Contrato con no menos de tres (3) meses de anticipación. Si el Consumidor no emitiera 
Comunicación alguna, el Contrato se entenderá renovado por un plazo indeteminado. 

Todo ello, sin peruicio del cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del presente Contrato, lo dispuesto en las leyes 
aplicables y el plazo de la Concesión. 

QUINTA.-DERECHO DE CONEXIÓN, ACOMETIDA E INSTALACIONES INTERNAS 

El Derecho de Conexión es aquel que adquiere el Consumidor para acceder al Servicio dentro del Área de Concesión, mediante un pago que es 
regulado por el OSINERGMIN, 

En el caso de los Consumidores que contrataron el Servicio antes de la POC, el vencimiento del plazo para el pago total del Derecho de Conexión, 
o de cada una de las cuotas que conforman el pago total, tendrá lugar con posterioridad a la firma del Acta de Habilitación. 

La Acometida es el conjunto de instalaciones que permiten el suministro de Gas Natural desde las redes de Distribución hasta las Instalaciones 
Intemas, la cual será de propiedad del Consumidor y operada por Quavi. 

Para los Consumidores cuyo consumo sea inferior o igual a 300 mmes, la Acometida será proporcionada e instalada por Quavii, quien a su vez 
será responsable de la lectura, operación y mantenimiento del medidor y demás equipos que la integren. 

Para los demás Consumidores, los componentes de la Acometida se podrán adquirir de cualquier proveedor y deberán contar con homologación 
internacional y cumplir las especificaciones técnicas fijadas por Quav. Para su instalación o mantenimiento, el Consumidor podrá contratar a Quavii 
0 a un instalador de Gas Natural habilitado de la categoria correspondiente, debidamete registrado ante OSINERGMIN (Instalador Registrado de 
Gas Natural"). 

En el supuesto que Quavii efectúe reparaciones en la Acometida como consecuencia de los daños generados por terceros o el Consumidor, este 
ültimo asumirá enteramente el costo y gastos vinculados con dicha reparación. 

Las Instalacones Intermas deberán cumplir con las especificaciones técnicas y las condiciones de calidad y seguridad establecidas en el Reglamento 
de Distribucón y demás leyes y normas técnicas y de seguridad que resulten aplicables, o aquellas que las modifiquen o susttuyan Quavi podrá 
requenr al Consumidor la documentación que considere necesaria, a firn de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en las nomas 

anteriomente mencionadas. 

Para Consumidores con consumos menores o iquales a 300 mmes, el proyecto de ingenieria podr£ ser tomado de la configuraión de Instalaciones 

Intermas típicas que Quavii proponga para aprobación de OSINERGMIN. Asimismo, en estos casos Quavii se encargará de realizar la revisión de 

las Instalaciones Internas cada cinco (5) años. Los Consumidores con consumos superiores a 300 m/mes podrán contratar a Quavii o a un Instalador 

Registrado de Gas Natural para ejecutar las evisiones generales de la Instalación Intema cada cinco (5) años, desde su habilitación, de acuerdo a 

lo dispuesto en el Reglamento de Distribución o la norma vigente que lo sustituya o modifique. 

EI Consumidor podrá solicitar que Quavii efetúe revisiones adicionales por periodos menores, para lo cual se deberá precisar el monto del cargo a 

ser abonado por este servicio y las condiciones bajo las cuales tendrá lugar el mismo. En todo caso, Quavi procederá con el corte del Servicio si al 
Cumplir los cinco (5) años de Servicio el Consumidor no contara con la certificación de revisión quinquenal. 

En caso el predio cuente con una Acometida ylo Instalaciones Intemas instaladas a la fina del presente Contrato, por haber recibido el Servicio 

anteriomente, Quavii verificarå que las mismas se encuentren en condiciones adecuadas de funcionamiento. Para dichos efectos, el Consumidor 

se obliga a permitir el libre acceso a la Acometida y a las Instalaciones Intemas, previa notificación esarita con un (01) Dia de anticipación. 

En aquellos casos en los que el Consumidor haya adquirido la Acometidao Instalación Interma de Quavii, antes de la POC, sin perjuicio de que sea 

ésta quien realice el servicio de instalación o no, la transferencia de propiedad de dichos bienes operará una vez que se otorgue la confomidad 

sobre los mismos a través del Acta de Habilitación. 



De igual foma, las partes acuerdan que en los casos que Quavii realice las Instalaciones Internas o la instalación de la Acometida antes de la POC. 
el vencimiento del plazo para el pago o de cada uno de las cuotas establecidas para el pago se producirá con posterioridad a la firma del Acta de 
Habilitación. 

Quavii no atenderá las solicitudes de nuevo suministro de aquellos solicitantes que tengan deudas pendientes de pago, derivadas de la prestación 
del Servicio en el mismo predio, inmueble ylo instalación o en otros ubicados dentro del área de concesión. 

SEXTA.- SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Quavii atenderá las llamadas de emergencia de confomidad con lo establecido en la Norma de Calidad. Sin embargo, luego de superada la 
respectiva situación de emergencia, Quavii deteninará: 

1. 

2 

3. 

Para usuanos con consumos mayores a los 300 m3/mes, en caso la deficiencia se refiera a la Acometida y/o la Instalación Interna, Quavii realizará 
una inspeción a los trabajos y a los documentos de soporte entregados por el Instalador Registrado de Gas Naturat, corno requisito para ef reinicio 
del Servico. En dicha inspección estará presente el Instalador Registrado de Gas Natural, quien efectuará las pruebas señaladas en el Procedimiento 

para la Habilitación. 

El reinico del Servicio se encuentra condicionado a la inspección previa de las Acometida ylo Instalaciones Intemas por parte de Quavi y a que los 
resultados de dicha inspección sean satisfactorios para esta. 

En el supuesto que el Consumidor realice Ilamadas de emergencia o solicitudes de atención que resulten deliberadarnente falsas, el Consumidor 
autoriza a Quavii a incuir en su siquiente recibo un cargo para cubrir los costos y gastos incurridos por Quavii como consecuencia de este hecho. 
En caso de discrepancia con relación a la calificación de la llamada o del monto facturado, queda a salvo el derecho del Consumidor de iniciar un 
recdamo bajo las nomas aplicables. 

En caso la situación de emergencia hubiese sido causada por el Consumidor, y ello cause algún daño ylo perjuicio a los demás Consumidores det 
Sistema de Distribución, el Consumidor deberá mantener libre de responsabilidad a Quavi frente a los posibles recdamos ylo demandas que se 
deriven de tales eventos. 

Si se trata de un evento que le sea imputable, en cuyo caso se hará cargo de las futuras acciones requeridas para el reacondicionamiento 
del sistema de suministro, o, 

SETIMA.- ESTIMACIÓN DE LECTURAS 

Si se trata de una emergencia ocasionada como consecuencia de la sustracción o deficiencia de la Acornetida, provocada por el Consumidor 
o terceroOs. En este caso, Quavii procederå a efectuar el reemplazo o reparación del equipo de nedición, a costo del Consumidor. 

Cuando Quavii no pueda realizar la lectura mensual del medidor por causas no imputables a ésta, Quavii podrá realizar una estimación de la cantidad 
de Gas Natural suministrada al Consumidor y considerar una lectura estimada del medidor empleando un sistema de promedios en base a los seis 
(6) últimos periodos de lectura y aplicando un criterio de razonabilidad en caso existan los registros necesarios. En los casos de Consumidores cuyos 
consumnos sean estacionales, se considerará la lectura estimada del medidor en base a la lectura corespondiente al mismo periodo de los dos (2) 
últimos años en caso existan los registros necesarios. 

Si se trata de una emergencia ocasionada como consecuencia de deficiencias de las Instalaciones Internas, por causas imputables al 
Consumidor o terceros, o por operación, mantenimiento o defectos de eslas últirnas o de los gasodornésticos instalados por el Consumidor. 
el Consumidor deberå contactar bajo su costo, a un Instalador Registrado de Gas Natural o Quavii para dar solución a tal deficiencia. 

Quavii no podrá estimar a un mismo medidor más de tres (3) lecturas en el mismo año calendario, salvo asi lo establezcan las nonas legales 
aplicables. En caso el impedimento para la lectura del medidor sea imputable al Consumidor Quavii podrá efectuar el corte del senvicio comforne a 
lo previsto en el presente Contrato. 

2 

En caso Quavi, sea por estimación, error de medición o de facturación, pueda verificary liquidar los consumos reales dei Consumidor, efectuarå el 
ajuste correspondiente en la siguiente facturacón y aplicará la valorización del metro cúbico vigente, según la tarifa del Servicio a dicho momento. 

3 

Si por cualquier motivo los medidores presentan fallas impidiendo medir o computar el parámetro respectivo, éste se deteminarå con base en la 
mejor infomación disponible, haciendo uso del primero de los siguientes métodos que sea factible, o de una combinación de ellos: 

5 
6 

1. 

2 

3 

Utlizar los registros del segundo medidor o medidor de verificación, siempre que éste cumpla con los mismos requistos del medidor pincapal. 
Corregir del error, si éste puede ser cuantificado mediante las pruebas de verihcación o calibración. 
Estirmar las cantidades entregadas sobre la base de entregas de periodos anteriores en condiciones similares, con óptmas condiciones de 
funconamiento en et sisterma de medición. 

oCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CONSUMIDOR 

Cacularel volumen entregado considerando la capacidad de los equipos instalados en el predio del Consumido. 

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, el Consumidor asume las siguientes obligaciones: 

Cascutar ef volurnen entregado considerando el comportamiento de empresas del sector con similar consumno. 
Cualquier otro método acordado por las partes. 

No destinar el Gas Natusal a usos disintos a los indicados en el presente Contrato o en lugar distinto del predio o instalaciones en las cuales 
se presta el Servicio, u hacer denvaciones o modificaciones de las Instalaciones Intemas, ya sea para almentar un mayor nümero de equipos 
a los existertes al mornento de la habilitacón de las lnstalaciones lotermas o para satisfacer equipos de demanda de Gas Natural o para uso 
de terceras personas, sin aviso nu consentimiento previo de Quavii. 
Reportar a Quavi el incremento en la cantidad de equipos que se realice con techa posterior a la habilitación de las Instalaccones Intemas, 
previo a la conexión de los mismos y a la ejecución de las modificaciones que dicha conexión requiera en las Instalaciones Intemas. 
Abstenerse de efecduar, por sí mismo o a través de terceros no autorizados por escrito por Quavii, modificaciones, manipulaciones, 
intervenciones ylo reparaciones en las Inslalaciones de propiedad de Quavii, en la Acometida o en las Instalaciones Internas. 



1 

4 

5 

2 
3 

6 

4 

4 

7. 

8 

3 

9 

10 

11 

Reportar cualquier anomalia, daño o sustracción en la Acometida. La reparación ylo reposición de los bienes afectados será efectuada por Quavii o por un Instalador Registrado de Gas Natural, con cargo al Consumidor, salvO se deriven de defectos de fabricación dentro de su vida útilo problemas del Sistema de Distribución en cuyo caso serán asumidos por Quavi. Efectuar los pagos que corespondan por la prestación del servicio y cumplir con los requisitos técnicos y de seguridad respecto al mantenimiento de la Acometida e Instalaciones Intermas, segçn corresponda. Efectuar la construcción, implementación, ampliación ylo modificación de las Instalaciones Internas de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Distnbución y demás procedimientos, normas técnicas y de seguridad que resulten aplicables. Asequrar a Quavi que los equipos o artefactos están en condiciones de seguridad operativa para ser conectados al Sistema de Distribución En caso el Consumidor hubiese efectuado aportes para la construcción de las obras necesarias para la prestación del Servicio, la deteminación del precio de transferencia de la inversiôn o la valuación del aporte del Consumidor y demás que resulten aplicables, se reqularån por lo establecido en el Reglamento de Distribución y en las demás normas que resulten aplicables. 
En el supuesto gue luego de treinta (30) dias calendario de culminada la construcción e inplementación de la tuberia de conexión necesarña para la prestación del Servicio, el Consumidor no presente la Solicitud de Habilitación, Conforme al procedirniento aprobado por Resolución de Conseio Directivo de OSINERGMIN N° 099-2016-0S/CD, o la norna que la nodifique o sustituya, o impida la habilitación de las Instalaciones Intemas, Quavii podrå resolver el Contrato y exigir el pago del costo de la construcción e implementación de los bienes que hayan sido provistos por esta última, más los intereses aplicables, según corresponda. 

Siel Consumidor no estuviese de acuerdo con el pronuncamiento emitido por Quavi, podrà interponer un recurso impugnatorio ante OSINERGMIN, 
quien actuará como última instancia administrativa,. 

Pemitirel acceso a calibraciones del medidor a Quavii, que permita instalar el medio de comunicación necesario al computador de flujo para tener acceso remoto a los datos, información, alertas, etc. 

DÉCIMA- CASO FORTUITO O FUERZA MAYORY RESPONSABILIDAD 

Ninguna de las partes serå imputable por la inejecución de una obligacióno por su cumpliiento parcial, tardio o defectuoso, durante el término en 
que la parte obligada se vea afectada por Fuerza Mayor y siempre que acreite que tal causa impidió su debido cumplimiento. En el caso de Quavi, 
el evento de Fuerza Mayor invocado, debe contar con la correspondiente aprobación por parte de la autoridad competente. 

Reportar al Quavi las fugas de Gas Natural y las fallas técnicas detectadas en sus instalaciones intenas. Sin perjuicio de la obligación del Quavii de atender las emergencias ylo fallas del sistema con observancia de las normas técnicas, de seguridad, protocolos de aduaión, plazos de atención y demás disposiciones del ordenamiento juridico vigente. 

Quavi podrà vaniar temporaimente las condiciones del Servicio, por causa de fuerza mayor, con la obligación de infomar al Consumidor dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas de ocumdo el evento, según lo definido en la Norma de Calidad aprobada por el OSINERGMIN. 

NOVENA,- PROCEDIMIENTO DE RECLAMO 

Cuando el Consumidor considere que el Servicio no ha sido prestado de acuerdo a los estándares de calidad previstos en el Reglamento de 
DistribuCIón, las nomas técnicas pertinentes, el Contrato y el respectivo Contrato de Suministro, o cuando no esté de acuerdo con los montos que 

le han faturado, podrá interponer un reclamo ante Quavii, de confomidad con lo dispuesto en el Procedimiento Administrativo de Redamos de los 
Usuanos de los Servicios Públicos de Eletricidady Gas Natural, aprobado por Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN N° 269-2014-0S 
CD: el cual deberá ser atendido dentro de los plazos establecidos en dicha noma. 

Para efectos del presente Contrato, el témino "Fuerza Mayor significará un evento, condicióno circunstancia más allá del control razonable y 
previsible de la parte que la invoca, la cual a pesar de los esfuerzos razonables de la parte que invoca Fuerza Mayor para prevenita o mitigar sus 
efectos, causa un retraso o suspensión material de cualquier obligación impuesta bajo este Contrato, en concordancia con lo dispuesto enel articuio 
1315° del Código Civil, incluyendo, pero no limitándose a lo siguiente: 

Cualquier acto de guerra externa (decdarada o no declarada), invasión, conflicto armado, bloqueo, embargo, revolución, motin, insurreccion, 
Conmoción civilo ados de terronismo. 
Cualquier paro o huelga de trabajadores que afecte diredamente a Quavii o a la ejecución de sus obligaciones frente al Cosumdor. 
Cualguier terremoto, inundación, tormenta, huracán, tomado, tomenta eléctrica o eventos naturales similares; incendio, explosIón o eventos 
Smilares, Siempre que afeten de manera directao indirecta, total o parcialmente, al Sistema de Distribución. 
El descubimiento de patrimonio cultural o la ejecución de atividades no previstas ni previsibles de proteción al ambiente deB Pero que 
ongne la modrficacion de la localización de las redes o una paralización de las obras que resulten necesanias para el cumpimiento de las 
oblrgacaones frente al Consumidor. 
Desabastlecrmiento de Gas Natural, GNC o GNL por parte del Productor, o abastecimiento en condiciones distintas a las requendas 
Oras causales señaladas en el Contrato de Concesión, en el Reglamento de Distribución y la legislación aplicable. 

En tal sertdo, el Consumidor decdara conocer que Quavi no será responsable por 

Las coEECEas dretas o nd°ectas generadas po el corte, la restricción o nterrupción del ServicIo dispuesto por cualquier de las 

disposores cstpuadas en el presente Contrato. en el Reglamento de Disinbución y denàs nomas apkcables o por la intemupoaÝn. 
restrcoon o detcenaa del Serviao en razón de una emergencaa, caso fortuito, fuerza mayor o por hechos generados por el Productor. 
transporusta, comercalyado ylo cuakquier ovo tlercero, con excepcÓn de sus subcontratislas 
Las onieOuEraas duetas e wduectas generadas por la restricción o nterrupción en el Servicio coO consecuencia de la no aceptaaon 

del Gas Nalwal por parte de Quavu tuera de las especihcacones lécnicas y de caldad consignada en el Conrato de Concesión Cualquer retsaso en el amplnerdo de suS prestaciones denvado de la demora de las autondades competentes (Municipalidade s, 

Osinergmn, Gubsernos Regonales, Asucuaon Naconal del Agua. etc ) en la entrega de las loencas o autornz aciones necesanas para la 

La pérdida de veputacon, teclarnaccones de cdentes, lucro cesante o cuakuier daño especal, emergente o inadental derivados de los 
eventos senalados arteriormente Asinusmo, en dichos casos Quavis no sera responsable frente al Consumidor en ningun caso por daños 

punitivos 

DECIMA PRIMERA.. TARIFA 

ejecuaon de obras en la via publca, d lenddo de redes, la operaciôn de las mismas, la conexion y habiitaGón de clientes, confome a las 

normas apbcables 



La recategorización tarifaria del Consumidor procede en caso: i) el Consurnidor lo solicite, en cuyo caso deberá pagar el excedente del Derectho de 
Conexión si accediera a una categoria de mayor consumo promedio; o i) Quavii identifique un incremento en el promedio de consumo de los últimos 
seis (6) meses, considerando el mes que se factura. En dicho supuesto Quavii podrá cobrar por la diferencia entre el Derecho de Conexión 
inicialmente asignado y el nuevo Derecho de Conexión determinado, siempre que este último supere en más del quince por ciento (15%) el primero. 

Lo previsto en el numeral ii) del párrafo precedente no será aplicable en caso que el Consumidor presente consumos estacionales. 

La tarifa es el cargo máximo que Quavii facturará al Consumidor por el suministro del Gas Natural, confome a lo señalado en la Cláusula Décimo 
Primera del Contrato de Concesión y el articulo 107° del Reglamento de Distribución o la norma que lo sustuya o modifique. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE NOMINACIÓN 

1 

4 

3. 

2. 
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Para los Consumidores con consumos mayores a 300 m¥mes, el procedimiento de nominación será el siguiente: 

DECIMA TERCERA.- FACTURACIÓN 

La facturación corespondiente al Servicio será mensual, de acuerdo al articulo 66° del Reglamento de Distribución o la noma vigente que lo sustituya 
o modifique, y se calculará en base al consumo efectivo del Consumidor, a la estimación de consumo conforme a la cláusula Sétima y de acuerdo a 

las disposiciones que para tal efecto emita OSINERGMIN. 

2 

EI Consumidor comunicará o nominará a Quavii, en el formato establecido entre las partes, en un plazo no mayor de las 12:00 horas del dia 
anterior al del suministro, la CDE que requiere. En el evento en que el Consumidor no nomine dentro del horario establecido en este numeral. 
se entenderá que la nominación es igual a la CDE nominada el dia anterior. 

En tal sentido, la factura expresará separadamente los rubros corespondientes al precio del Gas Natural, tarifa de transporte, cargo por Margen de 
Distribución, cargo por Margen Comercial y, de ser el caso, los cargos correspondientes al Derecho de Conexión, a la Acometida, y a las Instalaciones 

Intemas, cuando sean solicitadas por el Consumidor. Asimismo, la factura expresarå por separado los impuestos aplicables e intereses 
compensatorios y moratorios, cuando correspondan. Adicionalmente, la factura podrá incluir los cargos por el financiamiento realizado para facilitar 
el proceso de conversión, la adquisición de equipos, accesorios y aparatos gasodomésticos, entre otros. 

3 

En caso la CDE nominada sea superior a la CC que consta en las Condiciones Particulares, Quavi confirmará la disponibilidad de gas que 
entregará al Consumidor, a más tardar a las 15:00 horas del dia anterior al dia del suministro de gas natural nominado. 

En caso que el Consumidor opte por contratar una CC mínima garantizada precisada en las Condiciones Particulares del presente Contrato, esta 
será facturada y pagada sin tener en consideración el consumo efectivo registrado en el sistema de medición. Lo consumido en exceso respecto de 
la CC será facturado en base al consumo real del Consumidor. 

En el evento en que Quavii no confime la disponibilidad de gas natural adicional a la CC, al Consumidor según lo establecido en este 
procedimiento, la cantidad autorizada por Quavii será igual a la CC. Lo anterior sin perjuicio del derecho que tiene el Consumidor a efeuar 
renominaciones según sus requerimientos y sujeto a la disponibilidad de Quavii. 

En el supuesto que el Consumidor mantenga montos pendientes de pago en favor de Quavi, éste autoriza a Quavii a reportarlo como deudor en las 
centrales de riesgo existentes, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27489 o la norma vigente que lo sustituya o modifique. 

La infomación, la comunicación del requerimiento y la confimación de disponibilidad de cantidades superiores a la CC debe efectuarse por 
escrito (via correo regular o coreo electrónico) a las direcciones registradas en el presente documento, para tal efecto. 

EI Consumidor acepta que Quavi aplicará los montos abonados por éste a los intereses y a la deuda más antigua. 

El procedimiento descrito en esta cláusula podrá modificarse posteriormente, de común acuerdo entre las partes. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

EI Consumidor podrá solicitar la suspensión del Servicio por un plazo no mayor a seis (6) meses, en cuyo caso Quavii procederá a facurar la FMC 
correspondiente, durante el plazo de la suspensión. Se reconectará el Servicio al finalizar el plazo de suspensión solicitado, una vez efechuados los 
pagos correspondientes. 

6. 
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DÉCIMA QUINTA.- CORTE Y RECONEXIÓN DEL SERVICIO 

4. 

Quavii podrá efeduar el corte inmediato del Servicio sin asumir responsabilidad alguna y sin necesidad de aviso previo al Consumidor, ni intervención 
de las autoridades competentes, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Distribución o la noma vigente que lo sustituya o modifique 
y a las normas que para tal efecto apruebe el OSINERGMIN, en los siguientes casos: 

7. 

Cuando estén pendientes de pago dos (2) recib0s o cuotas de dos (2) meses de Servicio. 
Cuando se consuma Gas Natural sin contar con la previa autorización de Quavi, en base a declaraciones fraudulentas del Consumidor o se 
vuineren las condiciones del Servicio acordado en el presente contrato o en las leyes aplicables. 
Cuando se ponga en peligro la seguridad de las personaso la propiedad de terceros por desperfectos en las instalaciones involucradas. 
Cuando Quavi detecte la presencia de instalaciones fraudulentas, no autorizadas o anti-técnicas en el predio o daños o afectaciones a las 
Acometidas o al resto del Sistema de Distribucion causados por el Consumidor, incluyendo aquellas afectaciones causadas por la indebida 
operación o mantenimiento de sus instalaciones. 
Cuando el Consumidor impida el acceso al personal de Quavi para la revisión de las Instalaciones Intemas, equipos y Acometida, asi como 
para la torna de lectura de los medidore8. 

En caso de manipulación indebida de cualquiera de las instalaciones de Quavi. 
En caso de efectuar reventa de Gas Natural en favor de terceros. 
Si la situación de suspensión se prolongara por un periodo superior a seis (6) meses. 

Para estos efectos, durante la situación de corte, Quavii facturará al Consumidor la FMC corespondiente. 

Una vez superadas las causas que motivaron el corte del servicio y siempre que el Consumidor cumpla con el pago de la totalid ad de los montos 
adeudados a Quavii, más los intereses compensatoriosy recargos por moras a que hubiera lugar, asi como los correspondientes derechos de corte 



y reconexión, o llegue a un acuerdo con Quavil respecto al pago de los mismos, y cumpla con el pago de los cargos por corte y reconexión, Quavii 
procederá con la reconexión del Servicio, de acuerdo al articulo 68° del Reglamento de Distribución o la norma vigente que lo sustituya o modifique 

ya las nomas que para tal efecto apruebe el OSINERGMIN 

D�CIMA SEXTA.- VARIACIONES DEL SERVICIO 

Quavii avisará al Consumidor, con tres (3) Dlas de anticipación, las variaciones de las condiciones del Servicio que vayan a ocurrir como 
consecuenda del mantenimiento del Sistema de Distribución, precisando la forma ern que tal mantenimiento afectará el Servicio, según lo estipulado 
en el aticulo 70° dol Reglamento de Distribuión y lo los nomas vigentes que las modifiquen o sustituyan y a las normas que para tal efecto apruebe 
el OSINERGMIN EI Consumidor debera tomar todas las precauciones necesarias para abastecerse de otro cornbustible, y denás medidas que 

DÉCIMA SÉTIMA.- MEDICIÒN 

E Gas Natural suministrado al Consumidor deberá corregirse a condiciones estándar de presión y ternperatura, entendéndose como condiciones 
eståndar una temperatura de 15,5° Cya una presión del 1013 milibar (mbar), el gas será expresado en metros cúbicos según lo estipulado en el 
articuko 43° del Reglamento Distribución o la noma vigente que lo sustituya o modifique. 

El voumen de Gas Natural suministrado al Consumidor es el calculado por Quavi a partir de las variables determinadas por los equipos oficiales de 
medicón aprobados por las partes, debidamente calibrados, empleando los métodos de cálculo establecidos por el fabricante en los manuales 
especifioos para cada tipo de medidor y detberán cumplir las disposiiones emitidas por la Autoridad Competente 

Para los Consumidores que auenten con Estaciones Dedicadas, el volumen medido será aquel que sea suministrado en el Punto de Entrega 
designado por el Consumidor. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUNTO DE ENTREGA 

Quavi entregarå el Gas Natural al Consumidor en el Punto de Entrega. La propiedad y por consiguiente, la responsabilidad sobre cualquier volumen 
de Gas Natural que Quavii entregue al Consumidor en el Punto de Entrega, su calidadyel riesgo de pérdida pasará de Quavi ai Consumidor en e! 
Punto de Entrega. 

DÉCIMA NOVENA.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Quavi podrà resolver el presente Contrato en el supuesto previsto en el numeral 9 de la cláusula Octava, o si el corte del Servicio se prolongara por 
un plazo mayor a seis (06) meses, de acuerdo con el Reglamento de Distribución, o la norma vigente que lo sustituya o modifique. En dicho supuesto. 

Quavii queda facuitada a retirar la Acometida y podrå optar por conservar el equipo de medición y. de ser el caso, descontar su valor de las deudas 
pendientes del Consumidor, lo cual es explictamente autorizado por el Consumidor con la suscripción del presente Contrato. 

Una vez transcumido el plazo forzoso de vigencia del presente Contrato, el Consumidor podrá resolver el mismo en cualquier momento, con treinta 
(30) dias de anticipación. Para que la resolución sea efectiva, el Consumidor deberá haber cumplido con pagar a Quavii todos los montos adeudados 

VIGÉSIMA.- LEYESs APICABLES 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplicará de manera supletoria lo dispuesto en el Reglamento de Distnbución y demás nomas 
aplicables. Cualguier modificación i) a las Condiciones Generales contenidas en el presente Contrato, aprobadas previamente por la Direccôn 

General de Hidrocarburos y comunicadas con anticipación al Consumidor, o i) al Reglamento de Distribución y a las normas aplicabies que se 
contemplan en este Contrato o que lo regulen, se aplicará automáticamente a la relación entre Quavii y el Consumidor a partir de la fecha de su 
entrada en vigencia sin necesidad de suscribir un documento que la modifique, incorporándose al mismo para todos los efectos 

EI Consumidor, una vez recibida la comunicación de Quavi, respedo de la aprobación por parte de la Dirección General de Hidrocarburos de las 
nuevas Condiciones Generales aplicables al presente Contrato, tendran un plazo de cinco (5) dias calendario para manifestar su disconfornadad con 
dichas ruevas condioones. Transcumdo el plazo antes mencionado, se entenderá que las nuevas condiciones del presente Contrato han sco 
aeptadas por el Consumidor 

VIGÉSIMA PRIMERA- ADENDA O MODIFICACIÓN AL CONTRATO 

Las parles, preo acuerdo, pueden adicionar especifcaciones, nonas técnicas, fommularios estándar. ampiar o modificar las Condiciones 

Partotares pactadas con la finalidad de ayudar a los objetivos comunes, mediante el inserto de adendas y sin necesidad de suscnbir un nuevo 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- GARANTIAS 

A la firna del preserte corsato, Quava podrà engu al Consurnidor la entrega de un pagare uncompleto, el cual poha completar de acuerdo a las 
leyes aplicatbles y los térrnos y coducanes de lenado acoudados Dicho pagare podrà ser ejecutado en caso et Consumdor incunmpla con el pago 
�el Servwao, rntereses, cargos iegulados,. adquiscaon de vqupos, accesonos y aparatos gasodonesticos. inth aestuctura. y demás requendos por el 
Consumidor No obstante, las partes podran acondar la entega de una garantia distnta al payaro antes nencionado 

Quavi podrá proceder a ejecutar la gararitla, hasta por el unporte adeudado por el Consunidor, en cuakquiera de los siguientes casos i) en caso de 
falta de pago de una o más factuas por el servicio, hasla por el nonto adeudado u) en caso de resolución unlateral del Contrato por parte del 
Consumidor luego del plazo forzoso, sn rnediar el preaviso a que se refiere la clausula Vigdsma, o u) en caso de resolución det Contrato por parte 
de Quavi conforrne al nurneral 9 de la dáusula Octava 

Lo regulado en la presente dáusula no será de aplhcaciorn para aquelos consumidores que presenten consumos de hasta 300m3/mes. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONDICIONES GENERALES DEL SUMINISTRO 

considere neoesanas, sin que ello implique una autorización para incunplir con sus obligacdores bajo este Cotrato o las normas aplicables. 



Conforme a lo establecido en el Reglamento de Distibución y el articulo 1393° del Código Civil, las disposiciones del presente Contrato tienen calidad de cláusulas generales de contratación aprobadas administrativamente. 
VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIO 

Las pates señalan como domicilio el que figura en el presente Contrato. Cualquier cambio de domicilio deberá ser notficado por escnito a la otra parte cuando menos con quince (15) dias de anticipación a la fecha efectiva. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier conflicdo o controversia que se suscite respecto de la interpretación, cumplimiento, anulación, nulidad, incumplimiento o cualguier otro 
concepto vinculado al presente Contrato deberá ser resuelto a través de la legislación aplicable en vía administrativa conforme a las nomas 
aprobadas por el OSINERGMIN, o ante la instancia judicial respectiva, según comesponda, de confomidad con las nomas vigentes 

Suscrito en la ciudad de PnENTEL el de SEPTEBOEdel 2023 

Nombres: MIGUEL OBEDIENTE MAAL PACINI 
DNI/ CE: 002244227 
Cargo: GERENTE GENERAL 

Nombres: cecUAJANNETH 

Apellidos: JARA PAREDES 
DNI/ CE: 16665833 



PAGARÊ N° 

Quavii NOMBRE: PAGARÉ 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

TIPO DE MONEDA: 

CÓDIGO: 

suma 

GV-F-19 

de 

VERSIÓN: 2 

Yo, en calidad de emitente de este pagaré ("Deudor), debo y me obligo incondicionalmente a pagar, de confomidad con 
lo establecido en el presente pagaré, confomado por (4] páginas (Pagaré). en la fecha de vencimiento indicada en este 
documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de GASES DEL PAC0FICO S.A.C., identüficada con 
Registro Único de Contribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas 
Juridicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquideas, N° 585, Edificio Fibra 
Piso 11, Departamento 1102, Distrto de San lsidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagar� 
(Acreedorn, mediante depósito en la cuenta designada por el Acreedor, o en el lugar que se presente a cobro este 
Pagaré, la 

PAGARÉ 

y 00/100 Soles). 

El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de confomidad con el articulo 10° de la Ley 27287 - Ley de Titulos 

Valores (Ley de Titulos Valores). podrå ser lenado y ejecutado por el Acreedor, de confomidad con lo pactado porel Acreedor y el Deudor en las instrucciones para el llenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de 
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste llene el Pagar�. 

EI Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del dia siguiente a la fecha de vencimiento 
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva de su pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva 
del Perç. El interés moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previoo intimación alguna 
por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Titulo Valor. 

Las tasas de interés moratono y demás gastos, podrán ser reajustados y/o variados por el Acreedor dentro de los limites 
establecidos por el Banco Central de Reserva del Perú con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente. 
aceptando de manera expresa estas modificaciones. 

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos 
presentes o futuros, incluyendo deduccioneso retenciones a no domiciliados. En caso estemos legalmente obligados a 
levar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adiionales que sean necesarias para que la suma 

neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubieren levado 

a cabo.o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las sumas aplicables directamente a la administración 

tributaria peruana o a cualquier otra autonidad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta 

recibida por el Acreedor sea iqual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligado a hacer tales retenaones o 

deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor. 

EI Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, asi como 

Cualesquiera otros gastos, comisiones, costas y costos judicales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que 

hubiere lugar (induyendo honorarios de abogados y asesores) ylo cualquier otra suma adeudada al Areedor en relacon 

con el Pagaré, obligándose solidaiamente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo inter�s moratono pactado 

en este Pagaré desde el dia siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de los 

mismos, según la iquidación que practicará el Acreedor. 

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando por cupa del Acreedor 

se hubiese pejudicado este Pagare, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrano a que se refñere el articulo 

1233° del Codigo Civi 

En aplcaaón de lo dispuesto por el articulo 49° de la Ley de Titulos Valores, el Deudor autorza expresaente al Areedor 

para que pueda prorogar la fecha de vencimiento del presente Pagare, sin requerirse de la expresa susanipGón del 

Deudor Bastará que la prorroga sea anotada por el Acreedor en este mis1mo documento sin que sea necesano para su 

plena vatidez que el Deudor lo suscnba nuevamente Sin perjuicio de lo señalado, el Acreedor debera infomar por escrito 

la nueva fecha de vencimiento al Deudor, el incumplimiento de lo caual no perjucicara la valbdez, eñicaca o ejecutabilidad 

del Pagaré o de sw prorroga 

De contormidad con lo establecdo por el articulo 52 de la Ley de Titukos Valores, este Pagare no requiere ser protestado. 

Sin embargo, el lenedor queda facaultado a prolestalo por fatta de pago si asl lo estimare conveniente, en cuyo caso 

asumiremos los gastos de tal diligencia notarial o de la fomnaidad sustitutoria comespondiente. El protesto podra ser 

electuado mediante notificación que se curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagare 

La copia impresa, es considerada copia no Controlada. Pág. 1 de 5 

Derechos reservados de Gases dol Pacifico prohibida su reproducción 



Quavii 
Cualquier referencia en el Pagare al Acreedor deberá entenderse efecduada, cuando corresponda, a Cualquier tenedor 

del mismo, sea que lo adquiera por endos0 0 por cualquier otro modo permitido por la ley. En este acdo, el Deudor 
declara haber recibido copia de este Pagaré a su completa y entera satisfacción. El preserte Pagaré será cancelado y 
devuelto luego de haber sido pagado en su integridad. 
El presente Pagar� está sujeto a las disposiciones de la Ley de Titulos Valores y dermás normasy leyes de la República 
del Peri. 

Nos sometemos expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales de! Distrito Judicial de Trujllo. 
renunciando al fuero de nuestro domicilio, y señalamos como domicilio para estos efectos aqUel que aparece indicado en el presente Pagaré, lugar donde deberá dirigirse todas las comunicaciones y notificaciones derivados del mismo. 

Señalo Como domicilio, para este efecto, el que aparece al final de este documento donde se efectuarán válidamente las 
diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias. 

Lugar y fecha de emisión: Ciudad de. 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado (s) para suscribir y emitir el presente Pagaré, asumiendo 

en caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

FIRMA DEL EMITENTE 

CÓDIGO: 
NOMBRE: 
VERSIÓN: 2 

Nombre: 
DNI: 

CECILIA JANNETH JARA PAREDES 

16665833 

GV-F-19 
PAGARÉ 

Estado Civil: sOLTERA 

Domicilio: 
CALLE SIN NOMBRE MZ TLT O1 

Distrit0: PIMENTEL 

.de. del 20. 



Quavii 

En los mismos tèminos y calidad antes expresados, que declaro haber leido en su integridad, encontrando confome y 
aceptados en todos sus extremos, interviene en este Pagaré en igual calidad del emitente(s). el (los) AVAL(ES). 
garantizando el pago del presente pagaré y de todas las obligaciones que represente éste documento 
comprometiêndome (nos) a responder y pagar la cantidad adeudada, sus intereses compensatorios y moratorios de ser 
el caso y demás aplicables, seguros, gastos, gastos notariales y de cobranza prejudicial, extrajudicial o judicial, que se 
pudieran devengar desde la fecha de emisión hasta la cancelación total de la presente obligación. 

Expresamente acepto (amos) desde ya la validez y eficacia de todas las anotaciones que pudieran efectuarse en el 
Pagaré ylo en hoja adherida a él, por concepto de pagos ylo refinaniamientos ylo prórogas de las obligaciones 
contenidas en el Pagare, no siendo necesario para ello que conste mi/nuestra fima en cada una de las respectivas 
anotaciones, autorizando al Deudor a realizar los actos que resulten necesarios con tal finalidad. 

Expresamente acepto (amos) toda variación de las tasas de interés, comisiones y demás aplicables, seguros, gastos 
notariales y de cobranza que efectúe el Acreedor; las mismas que serán puestas de conocimiento en forma oportuna 
legalmente establecida. 

Esta garantia es solidaria, irrevocable, incondicional, de realización automática, sin beneficio de exdusión, indeterminada 
e ilimitada, de plazo indefinido y estará vigente mientras no se encuentre(n) totalmente pagada(s) la obligacion(es) que 
represente el presente pagarê. 

El presente Aval mantendrá su vigencia hasta que sean pagadas la totalidad de las obligaciones representadas en el 
Pagaré. 

CÓDIGO: 
NOMBRE: 
VERSIÓN: 2 

La exigibilidad del aval otorgado subsiste en tanto no se extingan las obligaciones materia del Pagaré 

Acepto (amos) que este pagaré no requerirá protesto para su ejecución. Sin embargo, el Acreedor podrá protestarlo, 
cuyo caso asumir� (mos) los gastos de dicha diligencia. 

Me (nos) someto (emos) expresamente a la competencia de los Jueces y Tribunales indicados en el Pagaré y 
señaló(amos) como domicilio el consignado en el presente documento, o en su defecto, en el domicilio del Deudor, donde 

se efectuarán válidamente las diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias para los efectos del pago. 

Para todos los efectos que pudieran derivarse para nuestra parte por la suscripción del presente Pagar�, indicamos como 
domicilio el que a continuación aparece, al cual deberán efectuarse todos los avisos y notificaciones corespondientes, 
sometiéndonos expresamente a las leyes de la República del Penú y a la Jurisdicción de los Jueces y Trnbunales del 
Distrito Judicial de Trujillo. 

Ciudad de 

GV-F-19 
PAGARÉ 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado(s) para suscribir y emitir el presente pagar�, asumiendo en 
caso cotrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

Gthueiay 
FIRMA DEL AVAL 

Nombre: CATHERINE EVELENY DAZ NOVOA 
DNI: 46511754 

Estado Civil: soLTERA 

Distno:CHHCATO 

de 

Dorniclio:cPA LOS JROINES PRADERA OESTE MZ H LI 6 

.del 20.... 

Lo copla impresa, es considerado copia no controlada. Pág. 3 de 5 
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1 

2 

Por medio del presente documento, las partes que suscriben el presente documento acuerdan expresamente que el GASES DEL PAcÍFICO S.A.C. o el tenedor del Pagaré ("Acreedor") completará os espacios en blanco del Pagaré emitido por el Deudor, de acuerdo a las instrucciones que se detallan en el presente docurmento: 

3 

4 

5. 

Quavi 

DNI: 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

CARTILLA DE INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE DICHO PAGARÉ No. 

El PAGARÉ podrå ser completado por el Acreedor Cuando el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos indicados en la cláusula d�cima del Contrato de Financiamiento para Clientes Residenciales y Comerciales 
celebrado entre GASES DEL PACÍFICO S.A.C., identrficada con Registro Ünico de Contríbuyente No. 
20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral 
de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio Fibra Piso 11, Departamento 
1102, Distrito de San Isidro, Provinciay Departamento de Lima, y el Deudor (en adelante, el "Contrato") y no 

Cumpla con pagar el integro del importe financiado más intereses, gastos y otros según lo establecido en el 
Contrato. Las partes declaran que no será necesario que GASES DEL PAC0FICO S.A.C. intime en mora al 
Deudor sobre la ocurrencia de alguno de los eventos contenidos en la cláusula décima. 

En caso el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos indicados en la cláusula décima del Contrato, el 

Acreedor completarå el Pagaré, consignando en el mismo el importe adeudado, de confomidad con lo 
establecido en el Pagaré, el presente documento y el Contrato. 

Ciudad de 

La fecha de vencimiento del Pagaré (en adelante, la "FECHA DE VENCIMIENTO") será aquella en la cual el 
Acreedor complete el Pagaré confome a lo señalado en el numeral 1. anterior. Una vez colocada la FECHA 
DE VENCIMIENTO en el espacio en blanco correspondiente del Pagaré, ésta podrá ser prorrogada de aCuerdo 
lo señalado en el Pagaré. 

En caso el FPagaré sea transferido por GASES DEL PAC0FICO SAC. a un tercero antes de ser completada, 
a este último le serán aplicables, en condición de Acreedor, las instrucciones establecidas en el presente 
documento. 

Nombre: 

Este documento se rige por las leyes de la Repüblica del Perú y se extiende de conformidad con el articulo 10° 
de la Ley N° 27287, Ley de Titulos Valores. 

El Aval interviene y suscribe el presente documento, en señal de aceptación y conformnidad de sus téminos. 

FIRMA DEL GASES DEL PAC0FICO SAC. 

Estado Civil: 
Domicilio: 

Distrito: 

de .del 20.... 

FIRMA DEL DEUDOR 

Nombre: CECILA JANNETH JARA PAREDES 
DNI: 16665833 

Estado Civil: soLTERA 
Domiclio:cALE SIN NOMBRE MZ. T LT 01 
Distrito: PMENTEL 

FIRMA DEL AVAL 

Nombre:cATHERINE EVELENY Dw NOVOA 
DNI: 4651174 

Estado Civil: souVERA 
Domicilio: CPM LOS AROINE S PRADERA OESTE M2 HLIS 

Distrito. cracLAYO 

La copla impresa, es considerada copla no controlada. Pág. 4 de 5 
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Quavii 
REGISTROS CAMBIOS 

FECHA 

En la herramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente 
docuvento, los cuales hacen constar que recibileron documentación e iforrnación previa para tal efedo y que el 

documento esta adecuado a las actividades y prácticas de la organización 

REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO 

26/02/2019 

VERSION 

2 

CÓDIGO: 

2 

NOMBRE: 
VERSIÓN: 2 

PÁGINA SECCIÓN 

4 

GV-F-19 
PAGARÉ 

CAMBIOS EFECTUADOS 

Se eliminó los datos y firma del cónyuge del 
emitente y del aval. 
Se modificó la redacción del documento. 

Se agregó Fina de Gases del Pacifico. 

Pág. 5 de 5 
La copia improsa, es considerada copia no controlada 

Derechos reservados de Gases del Paciico prohibida su reproducción 

INCORPORÓ 

Analista Familiary 
Comercial 



BONOGAS NO RESIDENCIAL: CONDICIONES DEL FINANCLAMIENTO DEL PROGRAMA 
DE PROMOCIÓN DE NUEVOS SUMINISTROS EN LA CONCESIÓN NORTE 

Conste por el presente el documento "Condiciones del Financiamiento 
del Programa de Promoción de Nuevos Suministros en la concesión 
Norte" (en adelante, Condiciones del Financiamiento), que suscribe en 
dos (02) ejemplares el USUARIO FISE DE GAS NATURAL, Cuyos 
datos se consignan al final de este documento; aceptando expresamente 
los téminos y condiciones siguientes: 
PRIMERA: ANTECEDENTES 

EI MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (LA ENTIDAD), es la 
entidad a cargo de la administración del Fondo de Inclusión Social 
Energético - FISE, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.1 del 
artículo 9 de la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad 
Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético, 
y sus modificatorias. El USUARIO FISE DE GAS NATURAL es todo 

aquel que cumple con los criterios de determinación de beneficiarios, de 
acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Promociones que 
aprueba el Ministerio de Energía y Minas. 
SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE 
Lo no previsto en el presente documento "Condiciones del 

Financiamiento" se rige por lo establecido por la Ley N° 29852, su 
reglamento y otras normas complementarias que se aprueben, Código 
Civil y demás normas del sistema jurídico peruano que resulten 
aplicables. 
TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DEL USUARIO FISE DE GAS 
NATURAL 
3.1. Cancelar las cuotas mensuales de conformidad con los términos y 

condiciones establecidos en el presente documento. 
La falta de pago de dos (02) cuotas mensuales consecutivas dentro 
de los plazos establecidosen las facturas no pagadas, dará lugar 
al corte del servicio de distribución de gas natural por parte del 
Concesionario. 

3.2. Prestar facilidades al Concesionario y a la Empresa Instaladora 
GNR durante la instalación de la tubería de conexión, la instalación 
de la acometida, la ejecución del Servicio Integral de Instalación 
Interna y la habilitación de suministro, según sea el caso. 

3.3. Permitir que el personal autorizado por el MINEM o el OSINERGMIN 
ingrese a su inmueble para supervisar la instalación interna de gas 
natural, 

CUARTA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO FISE 
4.1 El Financiamiento FISE no genera intereses. 
4.2 Las cuotas mensuales serán canceladas por el USUARIO FISE DE 

GAS NATURAL a través del recibo de consumo de gas natural en 
los centros autorizados que el concesionario tenga establecidos. 

4.3 El número de cuotas del Financiamiento FISE es de 120 cuotas fijas 
mensuales. 

4.4 El Financiamiento está asociado al punto de suministro de gas 
natural, por lo tanto, al realizarse el cambio de titularidad de 
suministro, el nuevo titular asumirá automáticamente a deuda 
pendiente. 

QUINTA: VIGENCIA 
El presente documento tendrá una vigencia de hasta 120 meses, la cual 
guarda estricta coincidencia con número de cuotas mensuales en las 
cuales se encuentra dividido el monto a devolver por el Financiamiento 
FISE o cuando se haya cancelado la totalidad del Financiamiento FISE. 

Numero de 
Cuotas 

00/01 

06 

12 

36 

60 

Valor de 
Cuota 

S/ 0.00 

1 PUNTO 
FIRMA DE USUARIO 

Valor de 
Cuota 

En el supuesto que el USUARIO FISE DE GAS NATURAL no haya 
Cumplido con efectuar el pago oportuno de cualquier cuota mensual y 
que, como consecuencia de ello se mantenga cuotas adeudadas, este 
documento se entenderá prorrogado y, por tanto, vigente hasta que 
todas las cuotas sean canceladas. 

SEXTA: ATENCIÓN DE SOICTUDES 
Cualquier Consulta o solicitud relacionada a lo establecido en el presente 
documento "Condiciones del Financiamiento" será atendido por LA 
ENTIDAD. Para tal efecto deberá comunicarse al correo electrónico: 
fise@minem.gob.pe o al teléfono (01) 4111100. 
Para consultas referidas al cambio de titularidad, modificación de cuotas 
o actualización de datos, Comunicarse con el Concesionario Gases del 
Pacifico S.A.C (QUavii) al correo electrónico conectados@quavii.pe o al 
teléfono 0 801 00001 

SÉPTIMA: DATOS DEL USUARIO FISE DE GAS NATURAL 
EMPRESA 
BONOGAS 
NOMBREY 
APELLIDOS 

DNI 

DIRECCIÓN 

DISTRITO 

NOMBRE Y DNI/CE 
DEL ASESOR 

FECHA DE FIRMA 

JM-PINGUS SAC 

Devolución 

CECILIA JARA PAREDES 

16665833 

N° 

CALLE SIN NOMBRE MZ TLT 01 

PIMENTEL 

YASMIN BACA / 46517483 

OCTAVA: DETALLE DEL FINANCIAMIENTO FISE 

MYPES 

0NDOLE 
SOCIAL 

LA ENTIDAD financiará al USUARIO FHSE DE GAS NATURAL el costo 
total del Servicio Integral de Instalación Interna, Acometida y Derecho 
de Conexión tal como se señala en el siguiente cuadro: 

2-09- 20 23 

Financiamiento: 

Servicio Integral de Instalación Interna 
Con IGV 

Empotrada ( X ); A la Vista ( 

Costo de Acometida 

Costo de Derecho de Conexión 

Total, del Financiamiento: 

2 PUNTOS 

FIRMA DE USUARIO 

100 % 

0 % 

Puntos: 1 (X ), 2 ( ), 3( ) 

S/ 2,171.34 

Valor de 
Cuota 

S/ 726.12 

S/ 86.01 

S/ 2,983.47 

EI USUARIO FISE DE GAS NATURAL al suScribir el presente 
documento, se compromete a realizar la devolución del Financiamiento 
FISE en 120 cuotas, de acuerdo con el estrato socioeconómico de su 
manzana, según la siguiente tabla: 

S/ 0.00 

3 PUNTOS 

FIRMA DE USUARIO 

Una vez suscrito el presente documento Condiciones del Financiamiento"y dentro del plazo de 20 días hábiles, el uSUARIO FISE DE 
GAS NATURAL no podrá suscribir otro formato con otra Empresa; caso contrario, no podrá recibir el Financiamiento BonoGas. 
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